
J02prmpalptob@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA DE SECRETARÍA: A Despacho del señor Juez el presente proceso con 

liquidación del crédito allegada por la parte ejecutante y respuesta del Banco Agrario de 

Colombia de fecha 4 de mayo de 2022. Sírvase disponer. Puerto Boyacá, Boyacá, 16 de 

mayo de 2022. 

 

 

 

 

DANIELA VELÁSQUEZ GALLEGO 

SECRETARIA  

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO BOYACÁ, BOYACÁ  

Dieciséis (16) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Auto. No. 553 

PROCESO: EJECUTIVO  

DEMANDANTE: JOSE LEONRADO DUQUE RINCON Y OTRA 

DEMANDADOS: CESAR AUGUSTO TORO ALZATE  

RADICADO: 15572-40-89-002-2016-00196-00 

 

En el presente proceso EJECUTIVO, promovido mediante apoderado judicial de JOSE 

LEONARDO DUQE RINCON Y OTRA en contra de CESAR AUGUSTO TORO ALZATE, 

dispuso el Despacho, de conformidad con lo indicado en el numeral 2 del Art. 446 del 

C.G.P., correr traslado por el término de 3 días de la liquidación de crédito presentada 

por la parte ejecutante. Así las cosas, al no haberse objetado la liquidación del crédito 

presentada por la parte demandante y estando conforme a la ley, se imparte aprobación 

sobre la misma. 

 

Aunado a lo anterior, se agrega al expediente y se pone en conocimiento de los 

interesados la respuesta del Banco Agrario de Colombia de fecha 4 de mayo de 2022, 

para los fines pertinentes. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE PUERTO BOYACÁ, 

BOYACÁ 

Por Estado No. 62 

de esta fecha se notificó el auto 

anterior. Puerto Boyacá, Boyacá, 17 de 

mayo de 2022 

 
DANIELA VELÁSQUEZ GALLEGO 

SECRETARIA 



J02prmpalptob@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA DE SECRETARÍA: A Despacho del señor Juez el presente proceso con 

liquidación del crédito allegada por la parte ejecutante. Sírvase disponer. Puerto Boyacá, 

Boyacá, 16 de mayo de 2022. 

 

 

 

 

DANIELA VELÁSQUEZ GALLEGO 

SECRETARIA  

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO BOYACÁ, BOYACÁ  

Dieciséis (16) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Auto. No. 549 

PROCESO: EJECUTIVO  

DEMANDANTE: LINA MARCELA PULGARIN QUINTERO 

DEMANDADOS: RAMON ALONSO PULGARIN MONTOYA  

RADICADO: 15572-40-89-002-2020-00081-00 

 

En el presente proceso EJECUTIVO, promovido mediante apoderado judicial por LINA 

MARCELA PULGARIN QUINTERO en contra de RAMÓN ALONSO PULGARÍN 

MONTOYA, dispuso el Despacho, de conformidad con lo indicado en el numeral 2 del 

Art. 446 del C.G.P., correr traslado por el término de 3 días de la liquidación de crédito 

presentada por la parte ejecutante. Así las cosas, al no haberse objetado la liquidación 

del crédito presentada por la parte demandante y estando conforme a la ley, se imparte 

aprobación sobre la misma. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE PUERTO BOYACÁ, 

BOYACÁ 

Por Estado No. 62 

de esta fecha se notificó el auto 

anterior. Puerto Boyacá, Boyacá, 17 de 
mayo de 2022 

 
DANIELA VELÁSQUEZ GALLEGO 

SECRETARIA 



 

 

 

 

J02prmpalptob@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA DE SECRETARIA: Paso a Despacho del señor el presente proceso a fin 

de dejar a disposición remanentes. Sírvase proveer. Puerto Boyacá, Boyacá, 16 de mayo 

de 2022. 

 

 

DANIELA VELÁSQUEZ GALLEGO 

SECRETARIA  

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO BOYACÁ, BOYACÁ  

Dieciséis (16) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
                      AUTO.      No.  555 

PROCESO: EJECUTIVO  

DDTE:  María del Pilar Beltrán y otro  

DDTO: Olga Mendoza y otros 

RADICADO: 155724089002202000110-00 

 

 

La parte ejecutante, mediante escrito que antecede dentro del presente proceso 

EJECUTIVO, terminó por transacción el día 11 de mayo de 2022 y se ordenó el 

levantamiento de las medidas cautelares; no obstante, no se ordenó informar al Juzgado 

Primero que no quedaron créditos o acreencias en favor de la señora MARIA DEL PILAR 

BELTRÁN; por lo tanto, no se dejó crédito a disposición del proceso 2020-00141 tramitado 

ante aquella célula judicial. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE PUERTO BOYACÁ, 

BOYACÁ 

 

Por Estado No. 62 

de esta fecha se notificó el auto 

anterior. Puerto Boyacá, Boyacá, 17 de 
mayo de 2022 

 

 
DANIELA VELÁSQUEZ GALLEGO 

SECRETARIA 



J02prmpalptob@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA DE SECRETARÍA: A Despacho del señor Juez el presente proceso para 

liquidar costas a favor de la parte ejecutante y en contra de la parte ejecutada, 

incluyendo agencias en derecho, ordenadas en auto que ordenó seguir adelante la 

ejecución. Sírvase disponer. Puerto Boyacá, Boyacá, 16 de mayo de 2022. 

 

 

CONCEPTO FOLIO EXPEDIENTE 

DIGITAL 

VALOR 

Agencias en derecho 026 $825.462 

TOTAL  $825.462 

 

 

 

 

DANIELA VELÁSQUEZ GALLEGO 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



J02prmpalptob@cendoj.ramajudicial.gov.co 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO BOYACÁ, BOYACÁ  

Dieciséis (16) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Auto No. 556 

PROCESO: EJECUTIVO  

DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTA  

DEMANDADO: DIMASE SERVICIOS S.A.  

RADICADO: 155724089002-2021-00135-00 

 

En el presente proceso EJECUTIVO promovido mediante apoderado judicial de BANCO 

DE BOGOTA en contra de DIMASE SERVICIOS S.A, dispuso el Despacho, en 

providencia del 09 de diciembre de 2021, seguir adelante con la ejecución; así mismo 

se condenó en costas a la parte demandada, y con ello practicar la liquidación de costas 

correspondiente, en la que se debería incluir la suma de $825.462 como agencias en 

derecho.  

 

Visto lo anterior, procede el Despacho a impartirle la aprobación a la anterior liquidación 

de costas y agencias en derecho efectuada por Secretaría, en favor de la parte 

demandante y en contra de la parte demandada, de conformidad con el numeral 1 del 

art. 366 del Código General del Proceso. 

 

Así mismo, se agrega y pone en conocimiento de los interesados, respuesta de la Cámara 

de Comercio de Puerto Berrio, Antioquia de fecha 4 de mayo de 2022, lo anterior para 

los fines pertinentes.   
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE PUERTO BOYACÁ, 

BOYACÁ 

Por Estado No. 62 

de esta fecha se notificó el auto 

anterior. Puerto Boyacá, Boyacá, 17 de 
mayo de 2022 

 
DANIELA VELÁSQUEZ GALLEGO 

SECRETARIA 



J02prmpalptob@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA DE SECRETARÍA: A Despacho del señor Juez el presente proceso con 

liquidación del crédito allegada por la parte ejecutante. Sírvase disponer. Puerto Boyacá, 

Boyacá, 16 de mayo de 2022. 

 

 

 

 

DANIELA VELÁSQUEZ GALLEGO 

SECRETARIA  

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO BOYACÁ, BOYACÁ  

Dieciséis (16) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Auto. No. 545 

PROCESO: EJECUTIVO  

DEMANDANTE: MARTHA ISABEL SUAREZ CARDONA  

DEMANDADOS: JHON JAIRO RONERO OSPINA 

RADICADO: 15572-40-89-002-2021-00162-00 

 

En el presente proceso EJECUTIVO, promovido mediante apoderado judicial por 

MARTHA ISABEL SUAREZ CARDONA en contra de JHON JAIRO ROMERO OSPINA, 

dispuso el Despacho, de conformidad con lo indicado en el numeral 2 del Art. 446 del 

C.G.P., correr traslado por el término de 3 días de la liquidación de crédito presentada 

por la parte ejecutante. Así las cosas, al no haberse objetado la liquidación del crédito 

presentada por la parte demandante y estando conforme a la ley, se imparte aprobación 

sobre la misma. 

 

De otro lado, se solicita se corrija el auto que ordena el despacho comisorio para el 

secuestro del inmueble identificado con el folio de matrícula No.088-10029, puesto que 

en el resuelve, numeral tercero, reza lo siguiente: 

 

¨TERCERO: Se nombra como secuestre al señor RAMIRO QUINTERO 
MEDINA identificado con c.c 1.0174.304, con la siguiente dirección 

Diagonal 16 No. 5-130, Puerto Boyacá, correo 
ramiroquinteromedina@gmail.com. El funcionario comisionado queda facultado 

para reemplazar secuestre, fijarle como honorarios por la asistencia a la 
diligencia la suma de $250.000¨ 
 

Siendo lo correcto, fija los honorarios al secuestre en mención por la suma de $350.000. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE PUERTO BOYACÁ, 

BOYACÁ 

Por Estado No. 62 

de esta fecha se notificó el auto 

anterior. Puerto Boyacá, Boyacá, 17 de 

mayo de 2022 

 
DANIELA VELÁSQUEZ GALLEGO 

SECRETARIA 

mailto:ramiroquinteromedina@gmail.com


J02prmpalptob@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO BOYACÁ, BOYACÁ  

Dieciséis (16) de mayo del dos mil veintidós (2022) 
 

DESPACHO COMISORIO No. 12 

 

LA SECRETARIA DEL SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO BOYACÁ, BOYACÁ 

 
A LA ALCALDÍA DE PUERTO BOYACÁ, BOYACÁ, 

 

H A C E   S A B E R: 

 

Que dentro del proceso que se identifica más adelante, se dictó auto comisionándolo para la 

práctica de la diligencia de secuestro de bien inmueble, que en su momento se describirá: 

 

 

 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR 

RADICADO:  155724089002202100162-00 

EJECUTANTE: MARTHA ISABEL SUAREZ CARDONA 

C.C:   38.362.436 

EJECUTADO:  JHON JAIRO ROMERO OSPINA 

C.C:   79.707.093 

FECHA AUTO: 06 DE MAYO DEL 2022 

PROPIETARIO: JHON JAIRO ROMERO OSPINA 

C.C:   79.707.093 

FOLIO DE MATRÍCULA INMOBILIARIA: 088-10029. 

 
 

En cumplimiento de la comisión, tendrá las siguientes facultades: 

 

1.Reemplazar secuestre, en caso necesario.  

2.Señalar fecha y hora para la diligencia. 

3.Fijarle como honorarios por la asistencia a la diligencia la suma de $350.000,oo; los que deberán 

ser cancelados en el acto. 

SECUESTRE: RAMIRO QUINTERO MEDINA identificado con C.C. 10.174.304, con la siguiente 

dirección Diagonal 16 No.5-130, Puerto Boyacá, correo ramiroquinteromedina@gmail.com   

 

APDA. PARTE DTE: Dra. Tania Karina Alsina Carreño, identificado con c.c. 52.906.101 y T.P. 

264.546 del CSJ, e-mail: talsinacarreno@gmail.com 

 

Para su pronto auxilio y devolución se libra el presente despacho comisorio en Puerto Boyacá, 

Boyacá, 16 de mayo del 2022. 

 

 

 

JORGE ALEXIS TORRES CALDERÓN 

CITADOR 

 

mailto:ramiroquinteromedina@gmail.com


J02prmpalptob@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA DE SECRETARÍA: A Despacho del señor Juez el presente proceso para 

liquidar costas a favor de la parte ejecutante y en contra de la parte ejecutada, 

incluyendo agencias en derecho, ordenadas en auto que ordenó seguir adelante la 

ejecución. Sírvase disponer. Puerto Boyacá, Boyacá, 16 de mayo de 2022. 

 

 

CONCEPTO FOLIO EXPEDIENTE 

DIGITAL 

VALOR 

Certificado de envió  009 $13.000 

Agencias en derecho 026 $225.462 

TOTAL  $238.462 

 

 

 

 

DANIELA VELÁSQUEZ GALLEGO 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



J02prmpalptob@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO BOYACÁ, BOYACÁ  

Dieciséis (16) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Auto No. 552 

PROCESO: EJECUTIVO  

DEMANDANTE: FINAFUTURO 

DEMANDADO: FRANCISCO JAVIER OVIEDO VALENCIA  

RADICADO: 155724089002-2021-00171-00 

 

En el presente proceso EJECUTIVO promovido mediante apoderado judicial de 

FINAFUTURO en contra de FRANCISCO JAVIER OVIEDO VALENCIA, dispuso el 

Despacho, en providencia del 09 de diciembre de 2021, seguir adelante con la ejecución; 

así mismo se condenó en costas a la parte demandada, y con ello practicar la liquidación 

de costas correspondiente, en la que se debería incluir la suma de $238.462 como 

agencias en derecho.  

 

Visto lo anterior, procede el Despacho a impartirle la aprobación a la anterior liquidación 

de costas y agencias en derecho efectuada por Secretaría, en favor de la parte 

demandante y en contra de la parte demandada, de conformidad con el numeral 1 del 

art. 366 del Código General del Proceso. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE PUERTO BOYACÁ, 

BOYACÁ 

Por Estado No. 62 
de esta fecha se notificó el auto 

anterior. Puerto Boyacá, Boyacá, 17 de 

mayo de 2022 

 
DANIELA VELÁSQUEZ GALLEGO 

SECRETARIA 



J02prmpalptob@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE PUERTO BOYACÁ, 

BOYACÁ 

 

Por Estado No. 62 

de esta fecha se notificó el auto 

anterior. Puerto Boyacá, Boyacá, 17 de 

mayo de 2022 

 

 
DANIELA VELÁSQUEZ GALLEGO 

SECRETARIA 

CONSTANCIA DE SECRETARIA: Paso a Despacho del señor Juez el presente proceso, 

informando que, la parte demandante no ha podido materializar la notificación personal 

del demandado con el fin de continuar con el trámite de la demanda. Puerto Boyacá, 

Boyacá, 16 de mayo del 2022. 

 

 

 

 

DANIELA VELÁSQUEZ GALLEGO 

SECRETARIA  

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO BOYACÁ, BOYACÁ  

dieciséis (16) de mayo del dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO No. 537 

PROCESO: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: ADRIAN PRADA ROMERO 

DEMANDADO:  LUIS ALBERTO ACOSTA GOMEZ 

RADICADO:     155724089002-2021-00301-00 

 

La parte demandante no ha procedido a la materialización de la notificación a la parte 

demandada. 

 

Por lo que se requiere a la parte demandante, para que dentro del proceso EJECUTIVO 

promovido por el apoderado judicial de ADRIAN PRADA ROMERO contra LUIS 

ALBERTO ACOSTA GOMEZ, cumpla con las cargas procesales establecidas en el C.G. 

del P.  

 

Así mismo, en caso de no cumplir con la carga procesal requerida dentro de los treinta 

(30) días siguientes, se procederá a decretar el desistimiento tácito establecido en el 

artículo 317 del C.G. del P. 

 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 



j02prmpalptob@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

CONSTANCIA DE SECRETARIA: Paso a Despacho del señor juez el presente despacho 

comisorio, informándole que mediante auto interlocutorio No.110 de fecha 1o de febrero 

de 2022 comisionó a la alcaldía de Puerto Boyacá para que fijara fecha para llevar a cabo 

el despacho comisorio en mención; se fijó como fecha y hora el día 13 de abril del 2022 

para efectuar la diligencia de secuestro del bien inmueble ubicado en la carrera 3a No. 

21-44 del municipio de Puerto Boyacá, sin lograr la efectividad de este ya que la razón 

social no se haya en actividad actualmente. Puerto Boyacá, Boyacá, 16 de mayo de 

2022. 

 

 

 

DANIELA VELÁSQUEZ GALLEGO 

SECRETARIA  

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO BOYACÁ, BOYACÁ  

Dieciséis (16) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Auto.  531 

Proceso:  Despacho Comisorio- Secuestro 

Radicado: 155724089002202200011 

 

 

Vista la constancia secretarial, se ordena devolver el despacho comisorio No. 02 sin 

diligenciar al Juzgado Primero Civil de Circuito de Sogamoso - Boyacá, librado dentro del 

proceso ejecutivo promovido por ECCEPETROL S.A.S. Nit No.900339518-4 en contra 

de la empresa CONSTRUCCIONES Y MONTAJES CONSTRUMONT S.A.S. Nit 

No.900974585. Lo anterior, por cuanto la razón social demandada no se haya en 

actividad actualmente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE PUERTO BOYACÁ, BOYACÁ 

 

Por Estado No. 62 

de esta fecha se notificó el auto anterior. Puerto 

Boyacá, Boyacá, 17 de mayo de 2022. 

 

 
DANIELA VELÁSQUEZ GALLEGO 

SECRETARIA 



j02prmpalptob@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO BOYACÁ, BOYACÁ  

Dieciséis (16) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Oficio No.  648/2022-00011 

SEÑORES 

Juzgado Primero Civil de Circuito  

Sogamoso, Boyacá  

 

REFERENCIA: DEVOLUCIÓN DEL DESPACHO COMISORIO No. 02 SIN 

DILIGENCIAR 

 

 

Cordial saludo.  

 

Por medio del presente, y con el respeto de siempre me permito hacer devolución del 

Despacho Comisorio 02 librado dentro del proceso con radicado 157593153001-2019-

00145-00, donde figura como demandante la empresa Eccepetrol s.a.s. en contra de 

Construcciones y Montajes Construmont. 

 

 

 

 

 

 

 
JORGE ALEXIS TORRES CALDERÓN 

CITADOR 

 

 



j02prmpalptob@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

CONSTANCIA DE SECRETARÍA: A Despacho del señor Juez el presente proceso con 

respuesta proveniente del pagador de la empresa Caltek, en la cual labora el 

demandado, Sírvase disponer. Puerto Boyacá, Boyacá, 16 de mayo del 2022. 

DANIELA VELÁSQUEZ GALLEGO 

 SECRETARIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO BOYACÁ, BOYACÁ 

Dieciséis (16) de mayo del dos mil veintidós (2022) 

AUTO No. 547 
PROCESO: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: DANIELA ARDILA ROJO 
DEMANDADO: EDWARD DAVID BRAVO TRIANA 

 RADICADO: 155724089002202200049-00 

 
 
Visto el informe secretarial que antecede, incorpórese al expediente la respuesta 

proveniente del pagador de la empresa Caltek, para la cual labora el demandado 

EDWARD DAVID BRAVO TRIANA, respuesta sobre el requerimiento hecho por este 

despacho sobre la prosperidad de la medida cautelar; Lo anterior, para el conocimiento 

de las partes. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE PUERTO BOYACÁ, 

BOYACÁ 

 

Por Estado No. 62 

de esta fecha se notificó el auto 
anterior. Puerto Boyacá, Boyacá, 17 de 

mayo de 2022. 

 

 
DANIELA VELÁSQUEZ GALLEGO 

SECRETARIA 

mailto:j02prmpalptob@cendoj.ramajudicial.gov.co


J02prmpalptob@cendoj.ramajudicial.gov.co 

INFORME SECRETARIAL: A despacho de la señora Juez el presente proceso, para 

resolver en torno al recurso interpuesto por la parte demandante frente al auto 

interlocutorio No. 448 de fecha 2 de mayo de 2022 y lo hizo dentro del término 

oportuno. Sírvase disponer, Puerto Boyacá, Boyacá, 16 de mayo de 2022.  

 

 

DANIELA VELÁSQUEZ GALLEGO 

SECRETARIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO BOYACÁ, BOYACÁ  

Dieciséis (16) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Auto Interlocutorio No. 536 

Proceso: Ejecutivo  

Demandante: BANCO POPULAR  

Demandado: FIDEJ DE JESÚS ZAPATA ACEVEDO 

Radicado: 1557240890022022-00052-00 

 

OBJETO DE LA DECISIÓN 

 

Visto el informe secretarial que antecede, dentro del presente proceso EJECUTIVO, 

procede este Despacho a decidir sobre el recurso de reposición interpuesto por la parte 

interesada frente al auto No. 448 de fecha 2 de mayo de 2022, por medio del cual no se 

le imprimió trámite a un recurso por extemporáneo. 

 

ANTECEDENTES 

 

El auto de fecha 4 de abril de 2022 se rechazó la presente demanda, y el día 18 de abril 

de 2022 la parte actora presentó recurso frente al mismo. 

 

Este judicial mediante auto de fecha 2 de mayo de 2022 no le imprimió trámite al recurso 

presentado, por hallarlo extemporáneo. 

 

Frente a la ultima decisión adoptada, la parte actora presentó recurso de reposición.  

 

RAZONES DEL RECURSO 

 

Alega la recurrente que el escrito de subsanación fue presentado conforme a las 

observaciones señaladas en el auto inadmisorio de la demanda. 

 

Refiere que interpuso recurso de reposición frente al auto que rechazó la demanda, 

dentro del tiempo oportuno, pues si bien es cierto el auto es de fecha 4 abril de 2022, 

el mismo fue notificado por estado el día 6 de abril de 2022, por lo que tendría hasta el 

día 18 de abril de 2022 para presentar el recurso, fecha en la cual lo radicó ante el correo 

del despacho. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Procede este Despacho a realizar las siguientes consideraciones en torno al recurso de 

autos y para ello se hace necesario, manifestar lo siguiente: 

 

Sea lo primero advertir que le asiste razón al apoderado judicial de la parte demandante, 
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al indicar que el auto de fecha 4 de abril de 2022 se notificó por estado el día 6 de abril 

hogaño, por lo que el recurso de reposición fue presentado en tiempo oportuno y se le 

imprimirá el trámite respectivo. 

 

Ahora bien, respecto del auto que rechazó la demanda, debe el despacho indicar que la 

tabla de amortización es aquella que muestra el calendario de pagos, durante la vida del 

préstamo del deudor, donde se señalan pago de intereses, capital y la deuda pendiente de 

cada período; alega la recurrente que aportó la tabla de amortización solicitada por el 

despacho, no obstante, en el auto inadmisorio de la demanda no se le solicitó que en la 

misma se indicar que cuotas habían sido pagadas, que valor se imputaría a intereses y a 

capital respectivamente, frente a lo cual también le asiste razón a la demandante. En este 

sentido se repondrán los autos de fecha 4 de abril de 2022 y 4 de mayo de 2022. 

 

Indica el apoderado judicial de la parte ejecutante, que a la fecha la parte ejecutada ha 

incurrido en mora en el pago de las obligaciones. 

 

Tratándose de la competencia para conocer del presente asunto, tenemos que el artículo 

25 del Código General del Proceso reza: 

 

“Artículo 25. Cuantía. Cuando la competencia se determine por la cuantía, 

los procesos son de mayor, de menor y de mínima cuantía. 

 

(…) Son de mínima cuantía cuando versen sobre pretensiones 

patrimoniales que no excedan el equivalente a cuarenta salarios mínimos 

legales mensuales vigentes (40SMLMV).” 

 

 

Acorde con lo expuesto, el suscrito juez promiscuo municipal es competente para 

conocer del proceso que se analiza, por tratarse de una demanda de mínima cuantía. 

 

La demanda fue presentada en legal forma. Se observa en su formación todas las 

exigencias establecidas en el artículo 82 del Código General del Proceso y los requisitos 

señalados en los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, por otra parte el TÍTULO 

VALOR PAGARÉ contiene una obligación clara, expresa y actualmente exigible, al 

tenor de lo dispuesto en el artículo 422 Código General del Proceso, a favor de la parte 

demandante y en contra de la parte demandada, por lo que se procederá a librar 

mandamiento de pago solicitado.  

 

Por lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO BOYACÁ, 
BOYACÁ, 
 

RESUELVE 

 

PRIMERO: REPONER los autos de fecha 4 de abril de 2022 y 4 de mayo de 2022, por lo 

expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a favor 

del BANCO POPULAR, quien actúa a través de apoderado judicial, en contra del señor 

FIDEL DE JESÚS ZAPATA ACEVEDO por la suma de dinero relacionada en las 

pretensiones de la demanda; igualmente por los intereses moratorios a la tasa máxima 

legal permitida establecida por la Superintendencia Financiera, liquidados desde la fecha 

indicada por la parte actora, hasta cuando se verifique J el pago total de la obligación.  

 

TERCERO: NOTIFICAR el presente auto a la parte demandada y requiérasele para que 

cancele la obligación en un término de cinco (5) días. Notifíquesele en la forma indicada 

por el artículo 291 del Código General del Proceso y/o el artículo 8 del Decreto Legislativo 

No.806 del 04 de junio de 2020. Adviértasele que dispone del término de 10 días para 
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excepcionar.  

 

CUARTO: REQUERIR a la parte demandante para que conserve bajo las medidas de 

cuidado el título ejecutivo base objeto de la ejecución, ya que el Despacho en cualquier 

momento podrá solicitar tal documento 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÙMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE PUERTO BOYACÁ, 

BOYACÁ 

 

Por Estado No. 62 

de esta fecha se notificó el auto 

anterior. Puerto Boyacá, Boyacá, 17 de 

mayo de 2022. 

 

 
DANIELA VELÁSQUEZ GALLEGO 

SECRETARIA 
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CONSTANCIA DE SECRETARIA: Paso a Despacho del señor juez la presente demanda 

ejecutiva, para decidir sobre lo pertinente. Sírvase proveer. Puerto Boyacá, Boyacá, 16 

de mayo de 2022. 

 

 

 

DANIELA VELÁSQUEZ GALLEGO 

SECRETARIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO BOYACÁ, BOYACÁ  

Dieciséis (16) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
Auto Interlocutorio No. 534 
Proceso: Ejecutivo  
Demandante: JOSE ANTONIO VEGA ANAMA 
Demandado: JULIO CASTELLAR 

Radicado: 1557240890022022-00099-00 

 

CONSIDERACIONES 

 

Indica el apoderado judicial de la parte ejecutante, que a la fecha la parte ejecutada ha 

incurrido en mora en el pago de las obligaciones. 

 

Tratándose de la competencia para conocer del presente asunto, tenemos que el artículo 

25 del Código General del Proceso reza: 

 
“Artículo 25. Cuantía. Cuando la competencia se determine por la cuantía, los procesos son 
de mayor, de menor y de mínima cuantía. 
 
(…) Son de menor cuantía cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que excedan el 
equivalente a cuarenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (40 smlmv) sin exceder 
el equivalente a ciento cincuenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (150 
smlmv)..” 

 

 

Acorde con lo expuesto, el suscrito juez promiscuo municipal es competente para 

conocer del proceso que se analiza, por tratarse de una demanda de menor cuantía. De 

otro lado, se librará mandamiento de pago conforme al artículo 430 del CGP. 

 

La demanda fue presentada en legal forma.  Se observa en su formación todas las 

exigencias establecidas en el artículo 82 del Código General del Proceso y los requisitos 

señalados en los artículos 621 y 671 del Código de Comercio, por otra parte el título 

valor (letra de cambio), contiene una obligación clara, expresa y actualmente exigible, 

al tenor de lo dispuesto en el artículo 422 Código General del Proceso, a favor de la parte 

ejecutante y en contra de la parte ejecutada, por lo que se procederá a librar 

mandamiento de pago solicitado. 

 

No se librará mandamiento de pago por los intereses de plazo, por cuanto los mismos 

no fueron pactados dentro del título valor. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO 

BOYACÁ, BOYACÁ, 

RESUELVE 

 

PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de menor cuantía a 

favor de FALCONERY ESCALANTE SUÁREZ en contra de ALIRIO SÁNCHEZ 

MUNEVAR, por las siguientes sumas de dinero: 

 

LETRA DE CAMBIO NO.  

1. Por la suma de $80.500.000 correspondiente al capital adeudado. 
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2. Por los intereses de mora sobre el numeral 1, a la tasa máxima legal fijada por 

la Superintendencia Financiera de Colombia Financiera (una y media veces el 

interés bancario corriente), desde el día 5 de febrero de 2021. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR el contenido de este auto a la parte demandada de conformidad 

con el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, haciéndosele saber que dispone de un término 

de CINCO (5) días para pagar y de DIEZ (10) días para proponer las excepciones que crea 

hacer valer para su defensa, los cuales corren simultáneamente, para lo cual se le hará 

entrega de copia de la demanda y sus anexos (Art. 442 C. G. P). 

 

TERCERO: TENER como endosatario en propiedad al señor JOSE ANTONIO VEGA 

ANAMA identificado con c.c. 7.245.746. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE PUERTO BOYACÁ, 

BOYACÁ 

 

Por Estado No. 62 

de esta fecha se notificó el auto 

anterior. Puerto Boyacá, Boyacá, 13 de 

mayo de 2022. 

 

 
DANIELA VELÁSQUEZ GALLEGO 

SECRETARIA 


